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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA GUERRA
....... .--

PARTE OFICIAL

DECRETOS

Ministerio de la Guerra
.t.~

En consideración a lo solidtado' por el
cornncl de Infantería; en ait\IiICi60 de
rdirad<J, n. Eduardo VareIa. Cátdenae,
l'! cual r\:l1Ile las condiciones a~
\)()r la ley de cuatro de noYiecj)re 4Ill
1IIIi1 nlN<'cienlos treinta .,. ~,

V<'I1'::-o cn con«derle' el empIco de
(;cIlCral de brigada, hooorario, ron los
bcnC'fido5 quc otorga la citada. ley.

1)<1,10 en MMrid, a quioce Oc ;unie
I\(.' mil n<>v<'Ciclltos treinta y tres.

N WETO ALcALA ZAlIIOJIA y Touu

El l'ruid~nl~ cid CoMejo de Ilinlitro..
Miniatro d~ la Guerra.

De conformidad con lo solicitado por
el Pleno de L!. Junta mixta de Urflani
zaci6n y Acuartelamiento de Ban:elona;
a pro¡>lK'sta del Ministro de la Guerra
y de acuerdo con el Comejo de Minis
troS',

Vcngo en <1ecretar lo siguiente:
ArtícUlo ún100. Se autoriza a: dicha

Junta mixta de Ul'IbanizaciÓD y Actar
tcla.micnto ck Barcelona para ~ncluir en.
tre las obligacionu ,que selI.ala a la
miMt1Q el artíwlo sexto del decre~ de
dos de noviembre de mil novecientos
treinta y 000, la de &a.tisfacer loe gu.
t!)S q~ ocasione la Ílutllilación en el edi.
ficio de dependencias genera~e., de 101
OI'Ranismos y servicios que en ~I tienet'l
s('¡¡aIMlo su nuevo alojamiento.

Da<1-o en Madrid, a quince de junio
<k mi,! novecientos treinta y tres.

El Presidente del C«uIeJo de lIlnlatros,
Miniatro de Ja Guerra,

MANUEL AzAffA y DLU

ORDENES

Ministerio de la Guerra

~ubsecretaría
SElCRETARL\

LIOENCIAS

Elxcmo. Sr.: Vi.sta la instancia pro
movida por el jd. de taller de prime
ra da.. D. Manuel Molina Gonmlez,
cal destino en loa Brilada Obrera y To
l)O¡Jráfica, en sÚplica de que se le con
cedan dos mellU de licencia por mier
mo que disfrutará en Alpedrete (Ma
drid), e9.U: Ministerio ha resue1'to acce
der a lo solicitado con arreglo a las
instrUcciones aprroadas por orden cir
cular de 5 de junio de I90S Ce. L. nú-
mero 101). .

Lo c<ll1lunico a V. E. para su conoci
miento y cUlT4J1imiento. Madrid, 19 de
junio de 1933.

Señor Subsecretario de este MinisterÍ<l.

Sefior Inu:rventor central de Guerra.

. ,.. .
SECCION DE PERSONAL

." ~"I.~1
ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente del Cuel'lPO de
SANiLDAD WLITAR. D. José Caflas
Jim6nec,oon destino en el HÓSlpital Mi
litar de Tetuán, en súplica. de que le sea
concedido" para efectos. de retiro, el
abono de ti~ correspondiente a la
~aen que pennaneci6 con licencia
temporal ¡por e.xcetO de fuerza, este
Min/aterio, de acuerdo ~n lo informa·
do por la Atetaría del mismo, ha re·
suelto delatimar la petición del recu·
trente, toda Vtl. que con arresio a lo
que terminantemente previene el último
pirrafo del articulo 93 del vigente Es
tatuto de (hiel Puiva., no es posible
hacer el abono de IerWcio que por ra
&611 de4 tiempo que permaneció el refe
rido oficial en situación de licencia temo
poral por exceso de fuerza, porque di
cho precepto prohibe el indicado reco
nocimiento, .¡ DO se soHcita al propio
t~ la iubillllCi6n oel retiro, ciroans
tancia que no OOC!Curre en el ~urrente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cllIl.í'pltmlento. Madrid, 16 de
junio de 1933.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
Iitúes de MarrueIC-os.

BAJAS

Ext::mo. Sr.: Como consecuencia del
testUn-onio dooue.ido de la causa segui
da centra el al íérez tk: complemento de
CABALLERIA, afecto al Centro de
Movilización y Reserva núm. 1, D. Ro
d<tIfo Robles César, por el delito de in
sulto de obra a superior, por el que se
le condena a la pena de seis años y un
día de prisión militar !IlaiYor, con la ac
cesoria de separación del servicio, este
Ministerio ha resuelto que el citado 06
cial cause baja en la escala de su clase,
pasando, como soldado, a la situaci6n
militar q'lle le corresponda.

Lo comunico a V. E, para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, U de
junio de 19j3.

Sefíor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central el<: Guerra.

-
CONDECORACIONES

,Excmo. Sr;: Este Ministerio ha re
suelto aprobar la COOICesi6n ·de la me
dalla conmemorativa de campafiu con. el
pasador" Marruecos" hecha por V. E. a
favor de los sargentos del Grupo Au
tomovilista de Me~i1!a Francisco López
Atienza, Antonio Cocino Giménez y An
tonio Gan:!a Pascual.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cllmplimiento. Madrid. 16 de
junio de 1933.

AZA&A

Srllor Jefe SU4'erior de las FuerZ'lls Mi
litares de Marruecos.

D!ElSnNOS

Cil'C1llar. 'Eiloomo. Sr.: Por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros ~_
recci6n general de Marruecos y Colo-
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Excmo. Sr.: Este Miníst"rio ha re
suelto conceder el distintivo de Mehal-Ia,
al tenioote de INFANTEIUA, con des
tino en la Mehal-Ia de Tetllán D. Enri
que Marra LÓJX'z Argamasilla. por re
unir las condiciones determinadas en la
legislación vigente sohre el particular.

Lo comunico a V. E. para su conóci
miento y cum4'limiento. Madrid, 16 de
junio de 19~3.

AZ"ÑA

Señor Jefe SllJIX'rior de las fuerzas Mi
,litares de Marruecos.

AZAÑA

Serlor Jefe Sn¡x'rior de las F\I('rzll.~ Mi
litares dc MarruClCos.

Seiior Jefe S;ullCrior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

AZAÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerz2s ~[i

Etares de ~I arruecos.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el distintivo de Regula
res sin derecho a barra 5, al teniente de
INFANTERIA, con destino en el Gru
po de Fuerzas Regulares Indígettas dt'
Tetuán núm. l. D. Jesús Torres Martí
nez. por llevar prestando sus servicios
en el mismo más de tres años y hallarse
cOlt"4Prtndido en las di~posidones vigen
tes sobre el particular.

Lo CG411Unico a V. E. para su cunoci
miento y cun\l)lil11icnto. Madrid, 1(, de
junio de 1933.

Excmo. Sr.: Estc !l1 inistcrio ha rc
sueltu cuncd~r :.11 Cai}itún ,:e C.-\B:\
LLERL\ D. Fni'l!1<? Cal\'O Colla z<).

con destinu ~n el G:n~)o d-: Fu.:rzas },(.,:
guIares Indígenas de' ecut:l núm. 3. la
adición de una barr:t roja al disti¡:ti\'o
de dichas fuerzas que con cuatro de las
referidas barras posee. qucdánd(\le per
mutadas todas ellas por una dorada;
todo ello en armonía ¿on :as dispúsicio
nes vigetltes sobre el particular en las
que se halla com¡>renJ:do el capitá:l de
referencia.

Lo comunico a Y. E, para su cor.oci
miento y cU111¡:>límíento. ~Iad,íd, 16 dt·
junio de 1933.

·Exorno. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el distintivo de Regula
res, al teniente de CAllALLERIA, con
destino en el Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Ceuta núm. 3. don
Luis Jiauénez Pas<:ual, ¡por reunir las con
d¡dones que deta,¡¡tinan las disposicio-
nes vigentes sobre d particular. \

Lo comU11ÍcO a V. E. para su cOlloci
l1)Íento y ctm1ll>lioIndento. Madrid, 16 de
junio de 1933.

Excmo. Sr.: Visto el escri.to del
Consejo Director de las Ordenes Mi-

Aub ;

AZAiiA

Señor. <;;enel=jJ.,de.,.la .seg¡¡nda división
orgamca.

Señores General .de.. la sexta división
orgánica e Inte-rventor central de GUIe
r~ ...

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solici
tado por el teniente coronel del Cue1'lpO
de ESTAOO M¡AYOR. D. MG¡ue1 llille
sias Azpiroz, con destino. en esa divi
sión, este 'Ministerio ha resuelto cooce
derle el pase a la situación de "tlispo
ñ1ble volun1a¡Tio"' con residencia en Bur
gos. en las condiciones que ,determina
el artícUlo 'cuarto, de1decreto ~ 5 de
enero último (D. O. núm. 5). debiendo
continuar en su actual destino hasta la
incorporación de su relevo.
'. ·Lo cánunico a V. E. para su conoci
mientó y CU1IIP'limiento. Madrid, 19 de
jmúo de 1933.

DISPONIBLES

-
DISTINTIVOS

~. Sr.,;. V~.)a. instancia pro
movida por el caipttan del Cuerpo de
ESTADO M¡'YOR-D. Antonio Soma
lo Paricio. con destino en esa Coman
4ancia MiUtar. en súplica de que le sea
oon~-do el pase a la situación de "dis
Po~ voh.mtario" con residencia en
~ad~id; este Míinisterio. teniendo en
cúenta lo di~tó en el articulo cuar
to 'del d~cretQ' de S de enero últÍtm
GP.: O"~ .5), ha resuelto acceder a lo
sphcita4q·
• Lo comunico a V. E. para su conocí
mien~o yc~limiento. Madrid, 19 de
jpnio.de .'9.1.1- .•

~ll1:>r ~omapdant,e Mj.¡itar de Baleares..

Seftores General de la primera divisi6n,
orgá.nica e Inkorventor central de Gue-:
rra...

-
Se60r•.•

nias) en orden de 16 de mayo último,
se dijo a la Alta Comisaría de España
en Marruecos 'lo si~nte:

"Vista la propuesta fonnulada por
V. E. en su dcs'padlo Il'Úm. 601, de 31
de fd>rero ú1t:h>, de modificaéión del
sistema de destinos del personal a las
Intervenciones Militares y Fuerzas J~i

fianas establecido por la orocn de ;¡ de
agosto de 1930 (D. O. nÚln. 174), cúm
pleme comunicar a V. E. que, sin ne
cesidad de alterar en lo fundamental las
IlOrmas que se vienen siguiendo, a te
nor de la di9POsición citada, en lo su
oesivo los destinos <ie personal a las.
Intervenciones Militares y Fuerzas )a
I¡'fianas se hacin por esta Presidencia
(Dirección general de.M.arrucCQ.'l, y Pr.
lonias), consignando únicamente la agru,
pacióD en que dd!,a ser, alta, el ..destioa
00, ya se traü:' de lns~o~ IntC:rYetl;:
ciones, Mehal-'Ias o Guar~. J~~~,
quedando V. E. facultado para déslgnar
el destino que, dentro de cada citada
agrupación. deb¡l ,de pc~ el jnte~esa

do; debiendo con~r~ su~\s~e .el
envío de la terna de Uplrantes, slertt>re
que se trate de nuevo deit;,10 a dichos
organismos e incluso d~ traslad.>s de una
a otra agrupaclóll".

Lo comunico a V. E. para su conoci
mi.en~o y <:~~de la or<kn.,ge la
indS,c;ada Presi«nCla, a fin.de Que $UlU~~
tos .en 10 suoes\vo,'solici~~ o ie~~, so
licitado pasar a lntetenclones. .•1 Fuerzas
Jaij.fiana~ ~n, qw; el .d<ls.tJoo dentro
de cada. agrupacipn. tes se~•.•.sel\aJadp
por..la lns~ión general de. dichas In
terv.enciQnes y .Fuer¡u ra1~, en.
teod.i~ndose. ,cn,,,este )éntldq . rectlncad~
'las petU:.iontS r ~c~~J.e., for;mu~~,
si ~llol;, a gweDCS.&Orrelponde, .mi ras
anullln en.J1n prazo de ¡..diez.~!áA a l¡IOI1
tar.de:la iccha <le )a ¡>UD~ó?'cJ:e .~s~,
disposici6n. M~id,. 20 . de....J~Q de
19J3, .

,E;¡CP19t .Sl"'~; :V~tq e1,cSlC(ito. dirigi
do a este' DePartamento Pol' la Coman-:
dancia general d~los.Somate~s Ama)
dos de Catalufl.a, cursando instancia del
é...,itán· pe INlfANTERIA, auxiliar de'

~
hP: .I~titU'to. D.:' Gumersindo. Maneq

erflál'de~~Sérráño:en..1aque.101icita se
conceda. el distintivo de Reg11'l.a.res con

!l adición' de ·cuátro- barru .lojas; te~
niindO en. cuenta.que las operaáones en
que ~oiIkS'parte en, A ft'íc:a. .fuerClll1 •con..
il1enu:la. codto hec:h0l. de armas, y hai
~r ¡elwtado:her.ido,.cuauq . vece. en
~i6n .de: suerra,.. este..MiDiater.i.o .ha re.
iUelt9 concedeti .ar ,.ec:ut".NIlte..~l .dlltinti,
.,lb de :refePeric:lI. eón. adici6n de. JCU&tro
barraL rojas, coma. comprtDdido ,e...·.lá
C3lndid6n ~xta..de.la .ordeD..cin:'ula¡; de
~ de ,govulftlbQl.. de ·.19a3 Ce. L •• núme,tb 532).. . .Al". ~ Lo comunicQ.a \/'. E.'para IU conocir
raiento .y cul1l91ilÍlÍel\tO.. Mlldrid, 16 de

Seftot General de la quÍClta dlvisi6n 01'", jelniO de·193,. ",' ,
gánica. .. . ..

Sefl.Qr~,_lef~ .S~t,fIe )a•..Ji'uerz~ ;_ ~ 1

.MiUtfJi~·.. 'del, MeJ;~f~~".e ;Int4.ltI)- ':!Ao.;,fÍi'~'~:"a1..'C\e ,la,.. ~uacr.t.,í\ c;tivisi6n 01'-
tor. centl:¡ll deJi~fra,,, JI .""".......

Excmo. Sr.: Vistas las instancias pro-.
movidas por el cabo del regimiento de;
Aerost~.JOs~ ~ ~trio .Vera ]U&,
rranz, y sotd'adó del bátat16n· de ~ontC?1
ner~ EpifaniQ' Vera 9i1, en súph~~ d~
que '!le tei' éOiiéeáa 1lasar a ~ntinuar I~
seflVfcio\_a 'la' COrim~ancia de ItW~1
ro.... (k" Marr:u~ .y "ba~U?n; de., 1111e1
nier9~ ~e .. M~lfa,.r~f¡varnepte: ~~1
pra:nebéooose a c~ht las cÓfldIClonetque ~ra ello 'exige la ~orden. circular de
8 de júñio de 193\) '(,D'.O.;· n6m. ,12$),
eate Ministeriot¡a,resuelto acceC1er a lo
aoOdtadol'déf>iendo .verifk:ar.e la corres,
pondleriteál1ta y b';aen la próxima ~,
vista de Comisuio. •

Lo comunico a V. E. ~ra .u conoci,
miento y cllmIl'limiento. Madrid, 16 de
;uniode.1933; .
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"bAlA

.. "'-

Sefl<>r]efe Superíor de las FuerzaS'Mi
titares-de' Marruecos.

Señor'1nter-ventor"dmtral de GilC'l't'a.

"SeIlot' Jefe SUperior' de las Faenas Mí
. fititeS::deMarruecos.

.Sefior Intern'ntor é~ntral de Guerra.

Lo Comunico a V. E. para su conoci
'Miento y 'CUItll(j\imiento. Madrid,' 16 'de
Junio'de 1933.

'--"

Exano. Sr.: Habiendo cuq)]ido el
día primero del mes áctual, la edad re
gl-amentaria para obtener el Í'diro for
ZQSO el sargento de cometas de ARTI
{,¡IJ!lRfAt'oim11ado a IUboficial, D. Se
gundo Sáiz Arnáiz, con <!tsmo en el
tePiiiento 'petado 1lÚm: 3, este- MiC1iste
rio ha resuelto pase a la situación de re-

oeo~sidt!ftCilfoenSan'SebMtián,
causando baja por fin del 'presente mes

Sefior Jefe SüPerior'de las Yuetia;Mi- et\'et't!:be~ a:'tue lí!rt'ené« y hacién-
litares' de' Marrüccos. dosele ¡y:¡r la Dirección generaa de la

Deudlf y 'OIUesi PáSivai el seftaiamien
Señor Interventor'central de' Guerra. ;¡ lo ,~e h~r pa,sivo. 'l!1e -le corres~,

~ue·¡pliéibir4 a paHu'''de ·Pffiñtro'de JU
~. lló~xi&o 'Por la:~~lki60 de 1 Ha-
~·de"~oa.
"U'Wtmicd' a' ~E.~ra(lsu'EOftoci
~J.d" y '~~0.~d,.lx6 de
j uftia de i9J,J. .

. "wm"
~ot~Gf'ñera~é'llá~ '~i6ft or-
o &'Ii«ca.

elror 1'nfé1Yeñtor"'Central ce' :üüéfra.

Señor Jde SÚ(leríor-de'1as ruéÍ'%a,;-'Mi
litares' de Mátroecos.

Señor Interventor'-central 'de GÚerra.

EXcmo.-. "Sr.: En vista'de" la p~ues

to por v: E. 00 8 del presente mes~' es
te ~inisterio ha resuelto conceder 'la
i:nedalla de Sufrimientos por la Patria
·t:on"'la 'pensión 'mensual de I:l 'pesetas
50 céntimos, dllTante cinco atíos, aa 501
'dado" 'del Gn4x> .de .Fuerzas Regulares
re Tetúánmí:tn: 1, Mobamed lkn Amed
U rriagali, por haber sido herido Por el
enemigo en Morro Nuevo, en 19 de sep
tieniJre de 1935, invirtiendo en su cura
ci6cr más'd~'''¿nte díaS y ser].e de apli
cación el articulo seguBio de los adicio
-mIes 'de-Ia ley de 7 de ;u1io de I~I

~:. L.-..,mnr;'·273) y los SO yo sa del re-
•¡lamento' de ttc:óq)ensas en tiuDpo de
gaetra de 10 dé'marzo de 1920 te. -L. nlÍ-

Excmo. Sr.: En vista 'de 10 pr~s- 'mero 4) hoy,;gentes. .
to por V. ·E. en 3 de mayo pr6ximo pa- :'!Atornanko a 'y. E . para S? conocl
sado este Ministerio ha resUcIto con-.menúJ y cDllllpliiñiento.-Madrid, 16 de
cede~ la Medalla de Sufrimientos por 'junio 'de ~933. .
la Patria, con la pensi6n mensual de •AulA
1:2 peselu SO céntimos, vitalicia, al soli
dado que fué' del disuelto batallón de
,Cazadores de Africa núm. 16, .hoy ca~
raibinero de la Comandancia 'de Algeci
ras, Manuel Rivero Va1ado, que result~
herido por el enemigo el día· 23 ~ &eP.
tiermre de 1925' en la toma -de A1huc~
mas, invirtiendo 68 h08lPitaJi~es, y
hallarse cOO1'l'endido en' el artEulo s~
g'Undo de los adicionales'de la ley de ;
'l1e jutio de· 1931 "1 en los SO y. 52 del
reglamento de reoompel1SClS en t~
de guerra 'de 'lO, de marao de '1930
(c. L. núm. 273 y 4), Tigen'tes.

'Lo ca\1unicO a V; E.. -para su 'conoci
miento "1 ·cumplimiento. M2drid, 16' de
j linio de 1933.

Extmo. Sr. :'Erj"vistli de 'Iopropuesr
to por V. E. en (j"del'~, tStc ~i!
nisterio ha réSuelto ~er la ftteiIa¡.
l1a de SÚfHm.lentos"\'?r-1a:' 'Patria,' cop
la pensión ménSáv.1 '1:1e '12 peSetas sp
céntill106, vitllHtia,' al '€abo del' Grupp
de F~rzas Regulares de Tetuán'núm~
MarcelinÓ Atiá.. rez' paffil:.rrá,'~rido
el enemigo en mban ''(R.'gala) 7etuá ,
el 10 dé 'márzo' 'dé 'Y9:a5,invittimio
la curación de Stci'betidas'sesenta y' se
días y serie de'~icitión'e1 lUtículO'"
gundo 'de los adicióna8es'd~ la tey'de !7
de julio 'de ${ (c. L. mE. ~13) Y l<ls
50 y '52 del~ento:Cdn"ectJin(lens*,
en tiempo de guerra de 10 ~ niarzo 4e
1920 (e. L. nÜln:4Y,'1\OY ~ntes. ~!

Lo comUnico a V.' E. 'para su 'conoc 
miento y cimplíriñénto. ''Madrid, 16 e
junio de im . ¡

~'

RECOMPENSAS

Señor Jele SUlPerior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Excmo, Sr.: En vista de lo proPues
to por la Jefatura de Aviaci6n en
14 de octuhre del ,pasado afio, este Mi
nisterio ha resuelto roneroer la meda
lIa de Sufrimientos por la Patria, con
la pensión mCl1sual de 17 ,pesetas SO cén
timos. vitalicia, a'l sargento de AVI'A~

CION MILlTAR en la. fecha del acd
(~nte D. Rafael Marin Garda, hoy sar- &ano; Sr.: En lOísta--~ lo p~~
gento primero, herido en accidente de ¡pOr V .. E. en' 3de1 mer actual; este Mt~·
aviación el día 14 de enero del pasado nisterio ha resuelto-cOlll:eder la tnl!Iát.
a.tlo en,los Alcá~es (Muncia), invir,- de' Sufrimlentos' por 'br Patria,""Coti fa
hendo en la curacI6n de sus herMas ~nsi6n mensual de' ¡3 pesetu SO élEft.
más de cua renta días y lIerle de ~lIca- tintos, darete" cinco aftQ'i a 101 lOIdiL
cicSn el flITtfculo seKundo de los adicio~ 'dos del GrUllO de. Puertu R.eaularel'Id!
nales de la ley !le 7 de julio de I!)21 dlsenae.-ae Mehlla n6m.: 2 MoIw.lned
(e. JJo núm. 273) y lO!! 50 y 52 del: re; Ben:Alxa 'núm, 9.-" l Moh~ed aen
I';lamento de r«OO1¡pen~flS ea tiem,.o de'AIf- Beft'~omar·"6mo·5"', 'berldqt 'I"ft
I';uerra de 10 de mar!. de i,.o eHlnetniro' en KetIfmC '1 Tal"lruilt' (14"
(c. T.. n(lnl, 4) hoy vill'e!ttel Hil'a)-ftlp«!tfyBente, el, tila 'l. ,de •

T..n c.mullico 11 V, ~. pe.ra: IU celleC{. tiCftllbre~, inv~ en'Ja'cu
miento y ctll11plimient•. Madrid 'Il1 de t'Il'CiÓll' de-'w.-herMla. mllt~ete y ~~in-
junio de 1933. "ta ,dos 1ifu'eada Ul\O ylft'lel de ~ ~~, ~r.; Por e,ste Mj.nilte,rio le

AzdA" cllci6n'.r artieuló eerundo d. loa 1- ha rewe1to QUIt la cll-eu1ar .de 25 de
S . ·ciomL1ft--del. le, de, de.julio'de kpraI IÓrH áltimo'(J>. O. núm. _), referente

oeflor Suhsocretario de este Ministerio. (c. L. núm. 'l¡3) y 101 SO ., 52 def re- a quiMUenioa ~1 persona{'del CQE:IW.
Sefíores General de la tereera división glamet'lto de' recorIlpenla.' "en' ti~ de fi'0'ft.U~ S~L'I'ElRNO DEL

orgánica e Interventor central. -de Gue:' 'Iuel't'. de 10 de .marz& dM,ao-(Gt L.l nllil.-~.~=:~~;"Nlooora &d:.i6ll.--Primera
rra. UtI!&'~4~ ,,~, . .. ~ B), ."''tIiIdot

Excmo. Sr.: ESote Ministerio ha re
suelto conceder al auxiliar de segun
da clase del Cuerpo Auxiliar de IN
TENDEN.CIiA (asimilado a tenien
te), D. ] osé Caliani ]iménez, con
destino en el Parque de Intendencia
de Ce.uta, permuta de las tres cru
ces de plata del Mérito Militar, con
distintivo rojo. que le fueron. con
cedidas .por órdenes de 26 de marzo
de 1913. 20 de m.arzo de 1914 y :2)1
de agosto de 1l)16, por otras de pri
~er.a ~Iase de la. misana Orden y
dlstmtlvo, como cotn¡prendido en el
artículo 30 del rC'~lamento de la Or
de,n del Mérito Militar de ~o de di
ciembre de I&<!<) (e. L. f1IÚm. 660).

Lo cOln1mico a V. R. para su cO:
nocimiento y C1l!1T1¡plimiento. Madrid
16 de junio de 1933, '

litares de San Fernando y San Her
menegildo, en el que se ¡pra¡pone al
coronel de ARTILLERIA DE LA
AR~IL-\¡DA. retirado, D. Ben~amín

Lóper Lefebre, 'Para la cruz de San
Hermenegildo, este Ministerio ha re
suelto acceder a lo propuesto, otor
gando al interesado la citada con
decoración, con la antigüedad de 1I
de enero del corriente año.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimi·ento. Madrid,
16 de junio de 1933.

AZAÑ.\

Señor Presiden,te del Consejo Direc
tor de las Asambleaa de las Orde
nes ~rilitares de San Fernoándo y
San Hel"'lIlenegildo.



de Artillería, se entienda rectificada en
el sentido de que a D. Paulino Fernán
dez Azcárate, que se hallaba di9pOnible
forzoso en Trubia (Oviooo), y adual
mente con destino en la Escuela de Tiro
(S<."CCión Infantería), le corresponde, a
partir de primero de mayo anterior, el
sueldo de 5.000 pesetas anuales, en vez
de 5.500 que figura en la expresada
circular, por llevar quince años de ser
vicios efectivos.

Lo rommlico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. ~fadrid, 20 de
junio de 1933.

AZA-"iA

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor General de la octava divisi6n or
gánica e Interventor central de Guerra.

VUELTA .J\L SiERV!IrnO

Excmo Sr.; Vista la instancia pre
sentada por el auxiliar de segunda cla
se del CUERPO AUXILIAR DE IN~
TENDENlCIA MilLITAR, en situación
de supernumerario sin sueldo en esa di
visión y prestando servicio actualmente
en la )efatma de Policía de esa plaZla,
por orden circular de 9 de septiembre
de 19JI ()D. O. núm. 2(2), D. Vicente
Micdina Pernás, en solicitl.ld de que se
le conceda la vuelta al servicio activo;
este Ministaio ha resuelto acceder a 10
solicitado y disponer que el menciona
do auxiliar CjUNk en sitnación de dis
ponillle forzoso en esa división hasta
que le corresponda ser colocado en con
sonancia con lo disllU~..sto en C'1 decreto
d., S de enero último (D. O. n{lnl. S).

Lo,colllnnico a. V. E. para su conoci
miento y CIJI11l)limien(o. Madrid, 20 de
junio 'de J933.

A zAfiA

Señor General de la tercera división or-
gbicL •

Señor Intcl"Ventor centra! de Guerra.

• l., •
8ECCION DE MATERIAL

AD-QUllSir·CI<:>lN EiS

Circular. iEXiCIIlO. Sr.: De acuerdo
con lo informado por la Asesoria. e
I-ntervel1JCión general de la A4minis.
traciÓ'J1 del Esta4o, este MiniSlterio
ha resu-e1to autorar al SC'I'vicio de
AV1JA¡CION MI¡LITAR para que
ced~re una subasta con objeto de
contratar el sumi,nistro de telas para
aviones, lI\PI'obándose 10. ptiego& de
condkiones que han de regir en la
misma, y que son los que se detlll1lan a
continuaci6n~

Lo comunico a V. E. ¡para .u co
nocim.iento y oumIplimiento. Madrid,
13 de junio de' 193J.

,Sc:fior...

I'LIEGOS 1>1';' 'CON 1)J(;IONES QUIt 81t CITAN

Técnfeas

I.a Es oihjeto de esta suha'sta., re
servada a la ¡>roducci6n, nadonal, la
aflliq1daicilSn', <1. r,s ,OQO, metr.,· Ql&V'·
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dos de tela de hilo crudillo de lino
(A. R.), para aviones, al precio lí
mite de 1~5OO pesetas; y de 10.000
mletros cuadrados de tela de hilo
crudillo de algodón (B. R.), para
aviones, al prec:jo limite de 55.000
pesetas.

2.a Este material quedará dividi
do en dos lotes: el primeco, de los
IS.ooo metros cuadrados de tda de
hilo crUldj.l\o de lino (A. R.); Y el
segundo, de los 10.000 metros cua
drados de tela de hilo crudillo de
algodón (B. R.), pudiéndose haoer
la adjudicación por --uno o por los
dos lotes.

3.a Las condicio~ de tedpción
y pruebas y ensayos Se harán con
arreglo a las nonuas (AERO-S.OOI) de
los Servicios Técnicos del Arma de
Avia(;ión, y que- estarán a. la diel>o
sición de los licitadOres en tao íWli
l1a de anuocios de la Jefatura de
Aviación, Junta FaClJ1t\lti'Ya y Ofi
cina de los Servidos Técnicos en el
AeTódrOlll1o de Cua.tro Vientos.

4.a Las entregas 'deberán empe
zar a·1 mes de la adjudicaci6n de&ti
ti,va, y por niI1lg'Ún coocepto podrá
rebasar la Mtinra entT~ et 1'5 de
diciert1Jbre del afto actual.

l.- Las propos'-:Ione. le ~rb
en papel setlado ele 1a dMe leXIa ,
aparecerán sin enmiedtk ni fUIIIIdun, •
menos que se nJ.voen con nuna fir
ma, y se ajustarán al rmdelo pub1ica~

do en el anunclo.
2.a Los autores de 1.. prqlOIII~.

o sus 1'epresentantes que concurrllD ..
acto, debeJin ~lI8r su oldula o
pasaporte de extranjerfa '1 el MtSmo
recibo o anta de ... contrlld:'6n Idb·'
trial1 que 'corr~ satilfeeer,~
el collCle¡lto en qae \al 1Idt8&r. CGID
parezt:an, "! ClIIO de ella!'~~
de la contr~i6n indcatri&t~ loe
proponentes residan ea Iu prol'ÍndU
Vascongadas y NaYarra "! butarA Que
acrediten su condici6n industrial, seR'6n
10 dispuesto en los pr~oS' que regtjlen
el concierto económico con didtas pro
vindM. Pero si el servido fd:liera de
realizarse en territorio no lIIforado o t:<l
mí,", al ser ad;t*ficado a sujeto contri·
flUyente de régi,men distinto, deber& e,1 ad·
jutdicatario matricWarse conforme al :Ke·
R'lamento aplicable ~ el IUlll'ar del ser·
vicio. Los apodrerados o l'Ie'PI'Clelltantes
deber&n exhibir e1 ~r notarial otor
gado a su favor.

'P1'e5entatin ta~ ti dertt8elx:l6n
a que hace referencia el decreto lIe
3 !te dicl«lil~ de r-' '1 ~o'
para su IlPIlcael&n; uf eomo tMti&l
dedara1'An en ala P~OIlet que loa
06reros ~.do. en 'ro cc:met11lCC16n
del ..terlal eatarlD MIDet!de. l' CIIIllII
ol._s •• 1.1et1.... I 11II~
eH .rtet« ..e-' _ ..... Co
mlt~s ,,..r1~r!.. eer~.tift • ,.r
los eolitntlll Se~ & traba10'
aeor~ado! per 1as ~niKCiea~ ,.tr.-
na'es '1 libreN. 'le ... !1IIbttia • _
se trata o I'eneratizadu en 101 COfttt'a·
t<ll! individl1al1les de la pr<lI)ia iM2strla
o ,profesi6n: declarando tambi6n ltJ ID
mj6ión exprellll. a 101p~ 'de! \fe.
C!,.t.y .. • .. _ .. ."

D. O. núm. l.p

que estahle<:e determillados límites pa
ra l~ períodos de liquidación .le ~a

1arios y de imposición de multas y pa
ra la garantía de los créditos por jor
nales.

rrlllDbiÚl. ac~án 105 \lcitadores
ct boldin o recibo o a.utorización que
jUltiiique el ingr>e60 de la cuota obli
¡W.o.ria del retiro oorero correspon·
dieul>e ai. mes anterior, según dispone
la orde1t de 30 de julio de 1921 (Co
Il:cci6ft Legislativa nÚIn. 312); Y las
~resu y sociedades una certificaci61l
~ por su director o gerente que
lI.crmite no formar parte de la misma
ninguna de tu persOOH ~rendida.
en 101 artículos primero y segundo del
decreto de 12 de octU:;re de 1923
(e. L. n'\Ím. 454) "! decreto de 24 de
dD~e de 1938 (!D. O. núm. 284)·

ToOOs 1105 documento, presentadol
por los licitadores en el acto de la su
baGta, si están expedidos en el extran
jero y en idioma di6timo del español,
deberán estar traducidos por la interpre
tación de '1mgUa.I del Ministerio de Es
tado, Y estarán además legalizados '1
visada& SIlS firmas por dicho Ministerio.
AsimiSno estarán reintegrados confor
me a la ley del Tioi>re,~
te ~ pillIIlIpOI1Ies de extr~erla..

3.- No serán dnitidu 'las proposi
ciene. que no rriaan los requisitos exi
gidos en este pliego de, condieiones. ha
cimdole conllltar en ellas que el propo
nente está confonne con cuanto en los
m~ le estipula. T8IJ1)OCO se a&ti
tir60 lu que no llIe ajusten en el mo
delo JfJ'>1icado en el anuncio.

4-a Para tomar parte en la subasta,
et COCÜI:ióa idJi'lPens8Me que los Iici
tadoces 8COIJ1l8fien a sus 1'espectiTas
proposiciones los resguardos que' jus
tifiquen haber impuesto en la Caja
general de Depósitos o en una oe sus
'QCuraales, la .uma equivalente al S por
100 del importe de sus ofertas, calcu
la.do .obre el precio límite.

La citada garantia deberá consi~ar

le ea metMico o en tidos de 18 Deu
da ~ilS que se Talorarán al prer.io
mrdio de cotizaci6n en Bdba 64tima
mente . Pti'iCAldos, a no le!" que esté
prnerrido loe admítall por su TaJor 110-.
minal. El secretario del Tribunal com
prdle.rá el precio medio con la GtJcela
d! Madrid. Si la garantía lo fuese en
efectos públicos, se acompaíiará la pó.
liza que ,acredite la propiedad de ellos.

lEste dep6sito se constituirá haciendo
col1Jtar expresamente en el resguardo,
que tal de¡p6sito se ha efectuado p~ra

acudir a la subasta de que se trata.
•5.- La .expreiada fianza no serviri.

más que para la proposíción a da
cl1al ,"ya unida, aunque el licitador
a cuyo favor utuviese extendido el ta
16n del d~ito ¡presente distintas pro
'picionea.

,,- No M IIl:ImltlrÚl parw. tomllr par•. la.... .i ,ara garanth..ar el
IIn'1l:io .. cartu de pqo que le re
fieran a impo.iciones 000h3. para afian
ar otros tervicios, por más Q.ue sea
notoria la term1nación satisfactoria de
101 Jnitrrlo., .¡ no le jUltifu:a.se e.e
extremo ,por medio de la correspondien
te terti~aci6n, haciémose en este caso
la transf~retlCiade la garanda para rtl""
PQl:1¡)er " .,,9 QOlatrpo.



tratista 105 resguardos del depósito de
finitivo.

19- El contratista que<la obIis'ado
a presentar en la oficina liquidadora
de Deredlos Reales, la escrítura que se
otor¡rue, siendo de su cuenta el abono
del impuesto que proceda y demás gas
tos, que, como consecuencia, pudieran
orÍfrinarl;e.

20. &:rán de cuenta del adjudica
tario todos los gastos que ocasionen
101 alll,lllcios y el otorgamiento de la
escritura, en la forona y número de
ej~lares que detel\IIlina el artÍICU
lo 55 del citado reglamento de Contra
tación y acta de la subasta; exigiéndo
se al-rematante la presenta'CÍón l\,e los
recibos que acfe<liten ha'ber satisfecho
los dereclIos de inseróón de los anun
cios.

Los runatantes de la segunda subasta
no están obligados al pago de los anun
cios de la primera.

21. También serán de cuenta del
contratista, todos los gastos de trans
porte, a-carreos y derechos o arbitrios
que pudiera tener la morcanlCÍa, pues
to que el .p.recio por el que haga su
oferta, se entenderá -que es col()ICQda
a.quél1a al pie de los almacenes del
servi<;io de Aviaci6n en Cuatro Vien
to,.

~3. N o se accederá a satisfacer in
demnización alguna, intereses de de
mora ni a p3/&'ar mayor precio que el
est~ulado por la cread6n de nuevos
~uestos, portazgos, dereclhos de fa
ro y «>Uerto, practicajes, carestIa de
los mercados o subida de tarifae de
ferrocarril, etl:. As! como tampoco el
Estado intentarA mennar la retribuci6n
convenida porque se s,.priman o dis
minuyan los citados im¡puestos o tari
fas existentes 311 contratarse el com
promiso,

33. EA adjudicatario queda obligado
a satisfacer el tmpuesto del Timbre,
el de Pagos al Estado y todos 109
demás que corre!lPOOdan, Y los arbitrios
¡provinciales y rnunic~les que se haUm
utableci.dos o se estable7JCan en el pe
riodo de duraci6n del contrato y sean
iaherentes al mismo.

204. ILa entrega de los efectos con
tratados se verificará en la localidad
y establecimiento anteriormente deter·
minado y la recepci6n de 10s mismos se
efectuará por la Comisi6n de Cotn¡lras,
que levantará aeta, en ll!- que fig'Jrará
el precio por unidad y el valor to
tal del lote entrepdo. De cada lo
te de m.t.eria.'l se redaotará triplieada
acta de recepción a 105 fines det~rmi

nadol en el viaente reelamento de Con
trataci6a.

25. Sólo se admitirán las proposl
ciona de aquellal ~r.ona. que acredi
ten en forma reunir los requisito. ne
«lariOl e poIeell1 101 elementol para
la f.~rlcaci6a del ItI&terial que trata de
......ir.. ; & ell)'e .•fecto ac:ern'Paftari.
....... ~u.eatel eltilMa pertiaentel
~ra 4tH « Tribu..l de llIbe. lMI«Ia
teMr elemeat.. d. juicio luficientea al
f i. fI:ClPl.IeIt8,

a6. El "'0 se har' dentro de lo.
créditos disponibles, cuya existencia le
justHicará en la .fonna que estabbee la
ley de 19 de marzo de 1912, con cargo
• ".' ., .. __ no.,... '1'-
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cediéndose seguidamente, a extender ac
ta notarial de lo ocurrido, que autoriza
riln t0<!os los individuos del Tribunal
y finn:uá el rematante o su apoderado.

13. Los resguardos del Depóaito
correspondientes a las proposiciones
que no fue3en aceptadas, ni fuesen obje
to de protesta, se devolverán de!lpué3
de terminado el acto de la lIuballta
a los interesados, los que firma
rán el retiré de las miltnas al ~ie

de sus resq>ectivas ofertas, que<lando
éstas unidas al expediente de subas
ta. Igualmente se devolverán los de
rríás documentos que acom(lafíen a sus
prOlposiciones.

14. La garantía provisional se per
derá, quedando su importe a be
neficio del Tesoro, cuaooo el autor
de J.a proposición que resulte más be
neficiosa deje de suscribir el acta de
subasta aceptando su compromiso.

15. Al deoiarar a.ctlPtada una pro
posición se entiende que en la acepta
ción va wvue1ta la restponsabilidad
del rematante hasta que sea aprdbada
por col Ministerio de la Guerra, lin
cuyo requisito no mrt>ezará a causar
efecto, a menos que la urgencia del
servicio exija se ejecute' desde luego.

16. Una vez recaida la adjudica
ción provisional, si la urgencia d~
servicio exig-iera que se ejecutase des
de lucg-o, el contratista tendrl ob1iga.
ción de hacerlo asf. .

Si despué~ el contratista fll1Yorecido
con la a<ljudicación .provisional no ob.
tuviera la definitiva, sólo tevdrá de
re<:ho a que ~e le liquide y abone al
pre<:io de su rproposidón la parte del
~ervicio iPrestado lIin derecl10 a indem
nizaci6n a.1Jguna.

Si la subasta fuese anulada, eerá
~testativo para el adjudicatario provi
sional eontilluar o no, de acuerdo con el
ramo de Guerra, la prestaci6n del Ser
vicio por el tiempo indiapenaab1e para
aseRurar el mismo.

17. Aprobado el remate por quten
corresponda, el &<J;udicatario tendrá
obligación de constituir a dial>oliejó.
del .pre~idente del Tri'bunaI Ul\ depó
sito definitivo del 10 por 100 del im
porte ele su a,djudicadón, cOMtitu.yén
dose este depósito en la mSsma fOC'
ma que pa.ra el provi8ional1 prec~.

la condicici6n cuarta,
Este depósito definitivo se imj>ea

drá den'tro del Il>lazo máximo de 41uin.
ce día~. contados desde .que se aoti
fique dicha aprobaci6n •• cOJItratiata,
y servirá para garantir et cuaIIIllillden
to del contrato, hui~Jldote ...lItar
as! eXlPre!lI.mente en el doeuaento
acreditativo de 1& leoastitucl6B .. ..
p6sito, teniendo ,reseMe, caa1ldo torrel
ponda, lo determillado .. .t arttIlIIo
noveno. '

1~. ·E,I contratista tendri eblica
ci6n de forma'liza' escritura 'T ••••
treR'ar ..1 ,residente U Tr......
SUbllÚl, tNlra e( Mlr. a -. ......
el n-ÚJnero de eje~&rR rewllnUlftta
rio que e~tablece ti artfeu!e SS del 1IIe
glamento de Contratael~.. ea el t~"'¡
no de un mes, a eentar deade el di" en
que se notifique la adjudicacl6n defi
nitiva del servicio.

En el mísmo acto del otorgamiento

de ~ ~ri!~,"~r..2...1~
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~
'7." Bl pr«:io _que ge consigne en las

proposiciones ;e eX(lresará en letra, por
-pe$etas y céntimos de dicha unidad
monetaria, no admitiéndose más frac
ción que la del cootimo.

8: La subasta se verificará preci
samente en día laborable en la pl~a.

local, día y hora que se fije en los
anuncios, constituyéndose el Tribunal
en la fonna que establecen los ar
tículos 32, 33, 34 Y 40 del reglamento
de Contratación administrativa en el
ramo de Guerra, dando principio el
acto con la lectura del anuncio y ?lie
go de comi.iciones.

9·" Terminada la ~ de est06
documentm, el ¡presidente declarará
abierta la licitación por - UD p!aro de
media hora, y advertirá a los coocu
rrentes que durante él pueden pedir las
exp1icaciooes que !estimen necesarias
sDbre las condicione.> de la subasta, en
la inteligencia de que pasado e1 ptazo
y abierto e!1 primer pliego, no se dará
explicación a~.

DuraRtIe 01 eJqlresaoo plazo de me
dia hora, los licitadores entregarán al
pre9Ídente, bajo sobre cerrado, los plie
gos que contengan sus prq>osiciones, y
en el anverso de'l citado sobre deberá
haUaree ucrito lo s.itruieme: ..PfOI)OIi
ción para optar a la subasta de telas de
avión, con destino al Arma de Aviaci6n".

El presidente 10 recilírá, sel'iab.ndo
~ pliego con el ¡túmero que le 00
rre!ll>Onda, por el orlden de pre&enta
ción, y los dejará sobre la mosa, a la
vista del público.

Una ~z presentados aJ presidente los
pliegos. no podrán retirarse por nin
glÍn motivo.

10. Cinco minutos a~ de eJq>irar
el p1azo de media hota !le lmunciará
en alta voz que fa1ta 96110 ese tiempo
para terminar el ¡plazo de la :utnW6n
de pli~os, y a1 ex¡pirar la media hora,
el .presidente 10 declaraTá tenninado.

Inmediatamente - el ,presidente abrirá
el primer pl11eg<> presentado, y se :lar'
lectura por el ~retario, en alta voz
a b prQpOlJici6n en SI contenida ;.
s~sivarnente se abrirán y IeeÑD' 101
d<'T11ás por el orden de numeración que
se les haya dado al preentariol,

lJl'. Una vez terminada la lectura
de las prO¡pOSici011es ~sentadas, se foro
Jmlrá p()r el secretario del Tribunal de
subasta un estaido e0111fParativo de las
mismas, que firmará· dicho secret1rio
~Oll el visto bueno del presidente y el
Intervine del Comisario de Guerra.

Si de este estado resultasen dos o más
propo~iciooes iguales y fuesen las más
ventaJosas. deberá prevenir el aooncio
qUe el presidente del Tribunal de su
~sta, invitará 11 una Iicitaci6n por pu
Jas a la llana durante el término de
quince minutos a 'Ios autore de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho pla
zo subsistiese la iKtlaldad, se decidir' por
~~io de sortea la adjudi<:e(ión del ler
VICie.

1113: Una vez cerrada la Ilcltad6n, el
presidcn~ de.d1aurá atIeptada., a reser
va ,~ 1Ia 341robacl~ I.rior, la pro
pos~cl6n que se estlme más ventajosa
haCIendo a su favor la adjudicación dei
remate, la cual tendrá siempre el carác
ter ~e provisional, dándose con ello por
termmado el acto de la .1ebllfta, , ~_
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no se consideraran suficientes, se ex
pedirá certificado del débito por el
Comisario de Guerra interventor de.!
Tribunal de subasta, con expresi6n
del capitulo, articulo. concepto, secci6n
y pres\tJ)uesto a que afcete.

Este certificado será cursado ¡por el
presidente del Tribunal de subasta
al delegadQ de Hacienda de la pro
vincia donde tenga su residencia el
contratista, para que, con arreglo a lo
que establece el artículo 61 de la leY'
de Administración y Contabilidad de
la Hacienda 'Píiblica, se proceda a la
ejecoción y venta de los bienes Q11el
sean precisos, en la forma estableci
da para la recaudación de tributos,
rentas y créditos de la Hacienda pú
blica, ingresando el im¡:>orte del dé
bito, una vez hecho efectivo, con apli
cación ,al c;¡¡pítulo, articulo, concepto,
sección y presupuesto en que re3ultó el
descubierto, y cursando el delegado de
Hacienda a la Autoridad que le remitió
el certificado. la carta de pago que jus
tifique el restablecimiento del crédito en
el servicio de referencia.

32· Las disposiciones Rooernativas.
que en estos oontratos se adopten por la
Administración, tendrán carácter eje
cutivo, quedando a salvo el derectlo
del contratista para dirigir SUI recla.
maciones por la 'ria col1JtenciOlo-ad
ministratiya.

Las cuestiones a Q11e estos contra
tos den origen, que 1\0 se puedan re
solver por las disposiciones e'PCCia
les soore contrataci60 administrativa, se
resolverán por las r<'glas del derecho
común.

33· Estos contratoll no pueden 110
meterse a juicio arbitral, y cuantas
dudas se lIusciten sobre su intel~en
cia, rescisión y efectos, se resolverán
en la forma que determina la clAusula
anterior.

34· En caso de muerte o quiebra'
del contratista, quedará rescindido '1
t~rmina.do el contrato, a no Ber que
los herederos o síl1idicos de la quie""\
fira se ofrezcan a llevado a cabo ba~
jo las condicion~s estipuladas en el
misl1llO.

El ra,mo de Guerra, entonces, que
dará en Ii~)ertad de admitir o des
echar el ofrecimiento, según con'Vcn
.,..a, sin ('fue en este últÍll110 caso, ten
iflan a<luéllo! derecho a indelmnizad6n,
~ino únicamente a que se ha«- Ja
liquidación de los devengos qUe tuvie
ra el adjudicatario.

35· Por el ranno de Guerra podrá
ser rescindido y terminado el centrato
si se SuPrimiese el servi.cio' a (¡ue ~ste
se refiere e dejara de cónsi~ar
se en presU1XlCstos' el crMita 'ne
cesario para el mJtm.,·. 'JlUal•
mente serl causa de res<:iai6n e eJ eita.
btet!mient() d,e ·un.· manopoUo' 'eObre
'os efectol O lISáterfu .a,jet. -4et'éen.
trat•.

36. T~. cUllCIt. •• lllJIlÍ'eiea ¡--n.
slgnn?o O previste e~lalmente'e" tI
te ¡pheA'o, se resolr! ,.r les precel)t,'s
del re~lamento de Contratación Ac'lmi
nistrativa en el ramo de Guerra ley
de Administración y Contabilidad' de la
~acienda pública. y di!llPOlidÓÍlel como
Plementarlu. .

tículo sexto, concepto primero, Sección
cuarta, .del vigente ¡presupuesto, debien-..
do acreditar precisamente el contrat:s
ta que ha satisfecho la contribuci6n :n
dustrial que le corresponda, las cuot;:,s
del retiro obrero y los gastos, impues
tos y arbitrios que enumeran las con
diciones 19 a 23; dich03 pagos se harán
una vez recibido y admitido el material
contratado, ~rificáfldose en la forma
que determina la instrucción sexta de
la orden circular de :<13 de noviembre de
1931 (D. O. núm. 2(5).

Z]. Si el contratista o su represen
tante dado. a conocer al jefe del Cen
tro o establecimiento receptor se au
sentara sin previo aviso ni autori
zación de la plaza donde se ve
rifique el servicio, las órdenes relati
vas al mismo que fueran necesario
comunicarle, se considerarán como si
las hUbiera recibido, y de no cumpli
mentarlas, se procederá a efectuar di
oho servicio en la forma que más
convenga a costa y riesgo del citado
contratista.

28. El adj udicatario queda obliga10
al c~lirnienlo de los preceptos re
lativos al contrato de trabajo, acciden
tes, trabajo de mujeres y nifaos, ete.,
establecido para los ()atronos en el
C6drgo del Trabajo. Asimismo se
ajustará a las obligaciones sel'la'ladas
para los patronos en todas las dispo
siciones de carácter social que se en
cuentren vi~ntes.

2<). Tenninado el contrato, com
pleta y fie~nte por fiarte del con
tratista, el presidente del Tribunal, a
cuya di~sici6n está constituida la
fianza, acordará su devoluci6n, si bien
exigién\:loles previamente que acrediten
haber .;.atiSlfecho todos los gastos a que
se refiere la condición :a6 y que se ha
dado c1.lollll>limiento a las diSlPOsiciones
reguladoras del itnlPUesto de Derechos
Reales.

30. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe lle
nar para la celebraci60 del contrato o
iJ114)idiese que éste tenga efecto en el
término sefíalado, se anulará el remate
a su costa.

Los efectos de esta declaración se
rán: Primero.-<La pérdida de la ga
rantía o ~s¡'to de la swbasta, que
desde .Iuego, se adjlJldicará a4 Estado.
c?ffio 1Illdemnización del perjuicio oca
sIonado por la demora del servido.
SeguDdo.-La celebración de un nUe.
vo remate bajo las mittmas condicio
nes, pagando el primer rematante la
diferencia del primero -&.1 legundo.
Tercero.-No pre.entáJIdose prO()f)si
c!ón admisible en el !WCvo, la Admi
nIstración ejecutar! el aemcio Jlor IU
cuenta o' 'per . contratación direeta
res:pondiendo ef' rermltante del mayo;

• ruto !tue"'otaild..·'tIoIt~ a IU
(liro'posLeI61l.

. ~s. j1esP.0na..b~~aode~·á que' H con
'.. frae~ I~s "ea, ~Arr.b .~tferlores, le

exiglrAn en la fortai ~ue eltablece la
. tondici61\ 3'1.

3'I. !!:ft tooes 101 'e«tol de Incum
plimiento, el éontratlsta serA requeri
d~ al abono que ¡proceda, y de no ve
r~ficarto e'n.el plazo q'Ue se fije, si la
fIanza prestada o 'os 'PlIlgos que tu
flel'an ."".értrM .~. -htiafácfr,ele

.' ........ '. ... ,"', ",~~..,..

37. Todas las primeras materias em
pleadas en la fabricación, serán de pr¡r.
ducción nacional, excepto aquéllas Que
taxativamente cOInlPrende el decreto de
:a6 de marzo de 1931 (D .0. núm. 73).

38. lEn cumplimiento de 10 <,>reveni
do en el reglamento para la aplicación
de la ley de 14 de febrero de 1907,
¡¡¡probado por r~al orden de :a6 de ju
lio de 1917 (c. L. núm. 153), se copian
a continuación tos siguientes artículos.

"Articulo 10. Cuando se hayan ce
I~brado sin obtener ~06tura o propo
sición admisi.bte una subasta o con
curso sObre materia reservada a la
produa:ión nacionaJ, se 'Podrá admitir
la concurrencia de la extranjera en la
segunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque con sujeción
al mismo pliego de condiciones que
sirvió de ba!le para la primera vez.

Art. IJ. 'En la ~nda subasta o
en el segundo concurso previsto por
el articulo anterior, los productos na·
ciona1es serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranje
ros eXlCluidoe de la retaci6n vi
gente, mientras el precio de aquéllos.
no exceda al de éstos en más del 10 por
100 que sel\ale la proposici6n más
rnódica.
'Si~re ciue' el contrato c~ren

da producto. incluidos en la relación
vigente y ~roductos que no lo estén,
los pliegos 'M condiciones y proposi·
ciónes 'se agruparán y evaluarán por l

separado. ÜI tales contratos la prefe·
rencia del p'roducto nacional estable
cida por ~ párrafo precedente, cuan
do ~t.e fuera lIIP1icaJMe, cesará si la
prQPosición por ella favorecida resul
ta onu08ll en más del 10 por 100,
comlPutac:\o soibre el menor precio de
loe prodoctos no figurados en dicha
relación anua:1.

.Art. la.' En todo caso las prOlPO
siciótlel han M CXlPresar los precios
erirrioneda e.pal'lola, entendiéndose
por eueñta del proponente, losadeu
'dos aranoele.riOl en IU CIlO, los de
mb ~Itos, 101 de transportes 1
cúálesquiera' otros gastos que se ocasio
nen pilra efectuar la entrega, según las
oondiciones del contrato.

Art. I4. Las autoridades y funcio
narios de la Administración que oiÓ«"
guen cuat.esquieca contrato para ser
vicios' u obra.. púbtieas, deberán cui
dar de que copias Iitera~es de hles
contratos !lean comunicadas in,mediá·
tamente de~ués de celebraroos en
cUlIIlQuier lonna (directa, concurso o
subaata) a la Colmisi6n protectora de
la Producción Nacional."

Madrid, 13 de junio de J933.-Azalla.

Estado "Mayor Central

BJ!lCC:IOK nz OPERACIONES y
DOOTRINA MILITAR

. OEST,INOS

Circular. ,Excino. Sr.: Como resulta
do 'del con<:Ul'to anunciado en circular
de 19'de ma¡yo pr6ximo pasado ~DIAltlO
OFICIAL núm. JoI4), para cubrir una va
cante'de teniente coronel de EJSTADO
KAf\'CI.{,profttQr"Qé '. Et<:ute1& Su·
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MANIOBRAS MIUT.ARES

PUnLICAGIONES MILITARES DE
CAUA<.:TER PROFESIONAL

Circular. Exemo. Sr.: Con objeto de
unificar y a·nnonizar en lo ,posihl'e, en
el a5peoto técnico y en el administrativo,

No obstante lo dicho en el párrafo
anterior, el persona! que actl;lalmente
forma la redacción de cada reVIsta, ljne
no exceda del número establecido, y el
aJdministrador, si~re que. tengan S4;1
destino o residencia en Madrid, no sera
su,-tituido por otro que reúna l~s condi
ciones enumeradas, hasta que dicho ;per
sonal cause baja en aquélla por cual
quier motivo.

El director, lo será de la parte. técni
ca y de la administrativa; COllt(} dire<;~or
técnico, pre~idirá las Juntas de redacclOn,
señalando los cometidos de los redacto
res y distribuyendo entre ellos, ;,egún
sus 34?titudes o oonocimientos, los traba
jos de carácter perrnancnt~ c~ S<?n,
notas bibliográficas y Ieg:¡slabvas, m
fonnaóón. crónica, tralduccíones, etc., y
los de colaboración para su examen;
acordar, con dicho personal, ]03 que de
estos últimos trabajos puedan ser "publi
caldos y la cantidad que deba abonarse a
sus autores, dando cuenta a la Junta di
rectiva, así como de los que no deban
serlo con los motivos que justifiquen
esta 'decis.ión y de los de extraordinario
mérito, ,para los efectos que se indican
en la regla sexta. Sefialaor el orden de
publicación de los trabajos aceptados y
proponer a la Junta directiva las medi
das o reformas que estime conveniente.

Como dir«tor administrativo, es el
re.presentaflte nato de cada revista y de
sus dependencia:> der.ivadas o filiaks,
estati10 facultado, por delegación de la
Junta directiva, para adqui.rir, enajenar
y contratar .personcul, efectos o mate
rial, abrir y cancelar cuentas corrientes,
ordenar pagos, intervenir cuentas y
cuantas operaciones y gestiones jurKlicas
y comerciales precise la marcha de cada
revista, previo d conocimiento y apro
bación de didla Junta directiva.

Los reclactore:> fijos tendrán por mi
sión todos los trabajos de confección de
cada revista, la redacción de los de ca
rácter peJ'manente de ella y el examen
de 10,5 de colaboraci6n que les ordene el
director; formando parte con este últi
mo de las Juntas de redacción a que se
refiere el párrafo precedel}te.

El secretario de la redacción será
nombrado por la Junta directiva, y co
mo tal secretario, tendrá a .;U cargo el
archivo de sus actas y de los originales
de la revista; llevará la correspondencia
de la redacción, corriendo a su cargo to
das las aperaciones desde que le sean
entregados los originlllles de calda núme
ro hasta que éste se halle impreso y en
cuadernado ,para hacer ent~ga del mis-
mo a la administración. Sustituirá al!
di,rector en todos" SWl cOO\etidos y obli
gaciones, en los ClllSOS de ausencia o en
fermedad de éste, sienl1b a su wz sus
tituido por et. admin~;.trador en iguales
casos.

Todo el personal de la redacci6n fi·
ja, disfrutar', con cargo a los fondos
de cada revista, de una gratificaci6n
mensual (igual para d de todas las pu
blicaciones), que no po¡drá exceder por
ahor~ d~ 200 pesetas para el director y
secretariO y 150 pesetas para los demás
l~dactQres, pudiendo ser' variadllJSo en lo
suces·ivo dichas cantidades, a propuesta
de tOdas las Juntas di-rectivas, por el
General In~ctor, en la cuantía que és-

AZAÑA

d desenvulvimiento y desarrullo de las
di\'ersas pnhlicacioncs proksionales y
mümorialco.; de las dist.intas. Armas y
Cue11pOs del Ejército, subv.eoclOnadas por
este M inisterio, por el nJlsmo se ha re-
suelto: . " d

L° A partir de la pubhcac10n oe ~s-

ta orden, las revistas técnic<r>proteslO:
nales de las distintas Armas ~ Cu<.rp<h
del Ejército tituladas •. Mellr:ona~ de In
fantería, ídem de Caballena, 1dem ~e
Artillería, ídem de Ingen~<;ros, ~oletlll
de Intendencia e Interv.e~':lOn 111h!ares,
Revista de Sanidad ~lIhtar, Boletlll.de
Fannaóa Militar y Revista de Aeronau
tica", pasarán a d~nde~ en sus as~c

tos técnico y adminIstratIvo de la Sec-
ción de Doctrina dd Estado ~[ayor Cen
tral, siendo Iru;¡pector nato de ambos
servicios el General Jefe de este orga-
nismo.

2.° ·Las mencionadas publicaciones
percibirán, en lo sucesivo, con carg~. al
presupuesto de la Guerra y del crédito
que se conceda para .. Fome~to de Re:
vistas 'Profesionales Y ~rcmonales de la:'
distintas Armas y Cuerpos" las canti
dades que anualmente. se fij~n por el
General In5'¡>Cctor, s<:gun las clrcunsta.n
cias y esta.do económico de. ca.da revI';"
ta; y a los fondos. de matenal o de en
señanza de las Unidades, Cuerpo.s. ún
tros y d~11odendas de la reSdlCCtlva Ar
ma o Cuel"pO, la subvención que ~:a
cada una de a(¡uéllas señalaba la relaclOn
núm. I de la o~den circular de 27 ~e
abri.1 de U)32 (D. O. núm. 1(4), conti
nuando también en igual forma las sus
crÍ¡pCiones obligatorias que se .citan en .Ia
relación núm. ';1. de la mencIOnada cir
cular y por el número de eje~)\ares
que en la misma se expresan.

3.- Para ateru:ler al. desarroll<? y des
envolvimiento de las cltooas ReVistas, en
los aspe<:tos técnico y administrativo,
existirá en cada una pe ellas una Junta
directiva, una redacción fija, otra even
tual y una administración.

4.- La:;. Juntas directivas, formadas
por todo el :personal que actu3l1mente in
tegran las Juntas Facultativas de las
distintas Armas y Cuenpos, tendrán ~r
misión asegurar la oricntación profeSIO
nal de las publicaciones, dama normas
al director de acuerdo con las di,rectivas.
que marque el General Ins¡pector; la re
gulaci6n de los. foodos y el examen de
13$ cuentas y la presentación de ellas,
para su a,probación, a dicho Genera:l
Inspector; proponer a éste el nombra·
miento del personal de la redacci6n fija
y administraldor; redactar el reg;larnento
porque en lo sucesi,vo ha de regirse cada
una de aquéllas y proponer por sí, o a
petición del director cuantas medirlas y
reformas crean conven·iente en hendi-

para su cono- cio de cada revista.
Maldrid, 19 de 5.° La redacci6n fija estará co~ues·

ta por un director y el nÚ11locro de re
dactores que se estíme necesario para
cada revista, sin que su nÚ4Tleropueda
exceder de cinco en ningún caso, des
o~f\aa1'do uno de ellos las funciones de
secretado.

Serán de cualquier emtllleo Y catego
ría, pero per,tenecientes el director y la
mitad de los redactores, por lo menos,
a los Cl,ladr03 de servicio activo de las
resipectivas Armas o Cue!1POS y con des
tino de plantilla o residencia en Madrid.

Scf\or...

Circular. lExcmo. Sr.: Con arreglo
a lo preceptuado en el a:1?arta'do nI <!,eI
.plan l"enera! de instrucclOn ()3;ra el ano
actual, aprobado por ?rden Circular ~e
2- de febrero del InISmo (D. O. n.u
n~ro 47), .por este Ministerio s~ ha diS
puesto se desarrollen unas mamobras ~e
dohle acción que tendrán lugar en la ul
t im:l decena' de s~tiembre y primera de
octuhre ,próximos, con sujeción a las ba
ses si¡::uientes:

l." La zona de su desarrollo, por lo
que res.pecta a las t rCJlP;ls reaks que han
de tomar 1)arte en las mismas, será la
lj,¡u1taJda por los río~ S<gre y Ebro d~
de Urida hasta Mlravet y 'POr una li
nea que va desde Lérida por Bellv~
Mol1erusa, Borjas B1ancas-FaJset a ~mr
se de51lués a la aflterior en el Citado
pueblo de Miravet. .

2." La duración de las maniobras se
rá de doce días, comprendidos los de
concentración y dislocamiento, excepto
para algunas 1l11ida;des e índi.viduos que
podrá ser mayor dicha duraCión.

3." Tornarán parte en ellas lu divi
sionc~ cuarta y quinta, las primera y
segunda brigooas mixtas de Montarla y
las Unidaldes y Servicios que se crea con
veniente.

4." Ser~ director de las mismas, el
general jefe de la segunda InS¡pCCCión
G:',neral del E'jército, Exlcmo. Sdlbr
D. Angel Rodríguez del Barrio, por
pertenecer a dicha Inspección la mayor
parte de las tr~s que han de realizar
las, y jefes de bando los de las respec
tivas divisiones que constituyan cada uno
de éstos.

S." Por el Estado Mayor Central se
I!>rocellerá a redactar e il11lPrimir las co
rr<'spondicntcs instrucciones para la apli
caci6n de esta circular.

Lo comunico a V. E.
cimiento y cUI~limiento.

j unjo de 1933.

Señor.,.

pcrior de Guerra, que debe .de.sempeilar
la clase de .. ¡'::Studio de los ultl~s pro
gresus del Arte Militar; estudiO estra
tégico del territ?ri.o españal y de los
países y mares IInlltro.fes; .~ de kl
Art,lIeria Y de la fortlficaclon en la de
fensa de costas y fronteras"! por este
~linisterio se ha resueIto ~esl~r para
cubrir dicha vacante al temente cor<;mel
de Estado Mayor D. Nicolás. Benavldes
Moro en situación de diSlporuble forzo-
J:, • • ., , •

so en la séptima dlV151011 orgamca .
Lo ccmunico a V. E. pa,ra s.u COnoCI

miento y c~limiento. Madnd, 19 de
junio de 1933-
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te detcmJine. Si independientemente de
los cometidos asignados a este personal.
presentaran otr03 trabajos, que fuesen
publicados, se les abocará como Ilie ce
laboración, en i¡ual forma que éstos úl
timos.

6.' La redacción eventual estará for
mada ,por todo. el personal miJitar y ci
vil que colabore en cada revista, bien a
voluntad propia o a solicitud de la Jun-'
ta d~rectiva o del director. Este personal
no tendrá asignada ninguna gratificación,
percibiendo solamente el irn¡klrte de los
trabajos que hayan sido ya publicadO!l,
en la cuantía que en cada caso deter
mine la Junta directiva a propue.¡.ta del
director, .siendo resq>oosable cada autor
del contenido de dichos trabajos.

Para los trabajos de colaboración de
extraordinario mérito, podrá la Junta
directiva por si o a propuesta del direc
tor, acordar la tirada a(larte de 100
ejel11\>lares de 10s mismos, que se rega
larán al autor, independientemente del
importe del artículo o trabajo de que
se trate.

7.' La Administración estará com
puesta de un administrador y del persa-

31 de junio de I9J3

nal auxiliar que óe considere estricta
mente tliXesario. El nomhramiento de
administrador, se hará sobre las mismas
bases y en i¡nal forma que el personal
de Redacción Hja, y el auxiliar, a pro
puesta del director, por las Juntas direc
tivas. La ¡ratificación que se asigne al
primero no podrá exceder de la que se
señala para el director; la del personal
auxiliar, 6erá prQPue.;ta por el director,
según el cometido asignado a cada in
dividuo, y acordada por la Junta direc
tiva coo la aprobación del General Ins
,pector.

El administrador, será a la vez, ca
jero y pagador. Obrarán en su poder los
libros de ContabiHdad, estados de fon
dos, cuentas y justificantes, fichas de
suscri.ptores y de anunciantes. Lle\-ará
la corr~ndeocia administrativa y se
ocupará, con el personal auxiliar, de! cie
rre y envío de eje~lares de cada nú
mero de la revista. Presentará los ba
l¡mces tneI1suales para su examen por
I~ Juntas directivas y aprobación por
el General Insq>ector, siendo sustituido
en los casos de all5eocia o <nfúmedad
por el Eecretario de Redacción.

D. O. núm. 142

8,· Los cargos de director y admi
nistr:wor pueden recaer en individuos de
las .1 untas dir,'ctiyas_

9." Las Juntas FaclL1tati\'as, en fun
ciones de J tKltas dire.:tivas, procederán.
desde 1u<,:-!:o. a propol~er al General In,
pector el pcr;()nal que ha de constituir
h Redacción fija y el administrador de
cada re\-i,ta, a tenor de lo que dispone
la regla cuarta, debiendo 10'> que se
nombren hacerse cargo enseguida de su
cometido y procediendo aquéllas a re
dactar, sobre las bases de esta dispo
sición, e! proyecto de "Reglamento de
régimen interior" p:l"a cada ulla de
ellas, los que habrán de ser presentados
para su aprobación a dicho General Ins
pector en el 1'1azo de dos mese~ desde
la publicación de la misma.

Lo comunico a V. E. para su conod
micnto y cum',J'imicnto. ),fadrid, 1<) dc
mayo de 1933.

Az."-v..~

Señor...

M.WRlD.-IIIPItENTA y TALLERES DU MIo
.ISTE.JO DE LA Gua.u


